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En su nropós tto la Cñmnra de mantener el más es trecho contacto
con los elemento s mercantiles e industriales que encua dra. para re
cog er en todo mamen to sus ans ías y ne cesidades )' hacerles llegar nI
propio ti empo, cuantas Informaciones econ ómi cas l e son racnrta üaa

por tos Organismos competen tes, por si su eonocímí ento puede sertea
d e Inter és, ha resuelto editar m en sualmente este Boletin, en el Que
ade más se inserta rán en forma abrevíadn aquellas disposiciones oñ

ctates, así como las íu ror maotoues re cibidas se rá n publicadas de mo
do resumido, s i bien claramen te indicado su contenido, a fin de que
a cuan to les precise un m ás detallado o integro couocim ien to de las

mi smas, puedan sotíc ttarro de la Corporacíón, la que con toda pron

ti tud, procurará. facilitarla, Y aparecerá al t érmino de ca da mes, pa

ra que en el Boletin sean recogi das las que durante su transcurso se

nubuquen. Estima con ello, la Corporación, que de esta manera atien
de el deseo, q ue cuantos constituyen su Pleno comparten; de que
obtengan la mayor d ifusión posible las di spos icion es oficiales que se
dictan y las noticias in formativas que se reciben, pa ra que éstas I)Ut'.
dan ser por todos aprovech adas y aq ue llas debidame nte conoc ídus,
para el más adecuado desenvolvimento de las empresas. y , fieles a l
espír itu que a cuantos integran la Cámara ín rorma, me es grato,

desd e estas páginas, ha cer llega r a los com ercian te s e industriales d e

esta Corporación Provínclat. con nuestro m ñs cordial saludo, la ex
pr esten sincera de nuestra firm e voluntad de laborar decididamente
en pro de .Ia defensa y fom ento de las actividad es mercantlles e in

d ustriales de nuestra jur isd icción, cuya cooperación, haciéndonos
ll ega r sus as p ira ciones con fiadamen te espera mos nara el más progre

sívo desarrollo de la economí a leridana.
EL P RESID ENTE,

MIGUEL l\1ANGRANE ALIl\ffiAU

A ÑO I

El Boletin Oficial de las Cor 
tes número 454 de este m es d e
enero recoge el texto int egro d e
este proyecto de Ley.

El nuevo texto de gran ex
tens ión, autoriza las expropiacio
nes también por causan de inte
rés social y ofr ece interés para
los elementos m ercant il es la de
que, la prevee para la creación
c e zonas industriales nuevas o
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desar rollo d e una determinada
política de atracción de determi
nadas empresas de carácter eco
nómi co.

El nuevo proyecto propugna
procedimientos e x propíator tos
mucho más rápidos que los vi
gentes y propone la. creación d e
u nos jurados de exproptact ón en
cada capItal f1p. provincia .

NUM. 1

Disposiciones Dnclales dI Interés
para el Comercio J la Industria

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

l\fo d ificaclón d e Reglamenta.
ciones laborales , - En el Bole
tín Oficial del Estado d el 4 de
ene ro se publican cuat ro Orde
nes del Minis t erio d el Trabajo,
todas de fecha. 18 d e DicIem
br e : una aumentando al 30 por
100 d e las nóminas el P lus fa
miliar en las Minas de Piritas;
otra. sobre fondo repart ib le en
concepto de Plus fa miliar en
la Marina mercante; la. t ercera.
sob re Plus fa miliar en las Mi
nas de Pl omo, y la cuarta, en
las Industrias Quimicas.

En el Boletin d el d ía 6 se pu 
bli can dos Ordenes del 12 de d i
ciembre. estableci endo m od íñce
clones en las Reglamentacio nes
de la Ba nca Privada Y de las
Empresas de Seguros,

En el Boletín d el d ía 6, por
una Orden d e 12 d e diciem
bre se modifi ca el articu lo Z1 de
la Reglamentación laboral en
las Industrias d el VidriO; y por
otra d el d ía 31 del mismo mes.
determinados conceptos d e la
Reglamentaci6n laboral en la.
Compañ ia de Lineas Aéreas
rIber ia ».

En el Bolet .ín del d ía 7 ce
enero aparepen dos Ordenes de
18 de diciembre modificando dt,
versos artículos d e las Regla
mentaciones labora les en el Ban
co de España Y en el Banco d,e
Créd It o local.

En el Boletín de l 8, se publi
can otras dos Ordenes de 18 de
dícíembre d e 19631 modificando
diversos artículos de las Regla
mentaclon es laborales en los
Bancos Hipoteca rio y Exterior
de Es paña.

En el Botettn d el 9 d e enero,
aparec en dos nuevas Ordenes
de Trabajo , también del 18 de
díctembre úl t imo, modificando
Las Reglamentaciones labora les
en el Banco d e Crédito rndus
tr lal y en las Empresas de Ra
dioc omunicación.



DE INTERES PARA LAS
SOCIEDADES ANONIMAS

CONCES'ON DE
PARA

DIVISAS EN ARGENTINA
IMPORTADORES

RELACIO N ES COMERCIALES

1\'1. Isaac Brotners, Govind Ram
8t ree t . Slalkot (Pak ist é.n) . 
Interesedoa en la exportecíé n
de Instru men tos musical es.

~tlS8 lon Dot t llng PLant or ftla
roco. Tanger (Marruecos) . 
Desea adqui r ir maqu tnartaa
para fa bricac ión d e gaseosas.
(Lavndoras de botellas. satu 
radoraa. u enadoraa , jarabeado
ras, etc) .

Ivlom Oorpo rnt ton, Zam Zam
Ch a.mbers (3rd Floor) Dunc
lly Road. KarochI (Paklsttl.ll '.
- Interesados en la exporta 
ctón d e semillas de areocen .
panes de ecette. aceite, ulgo
dón. hier bas m ed íclnat es y
sa l gema

Se advierte al p u blico que has
ta nueva orden no se admit tré n
nuevas souc ttudes d e cuentas
especiales (co mb ina das. de com
pensación, et c.) , excepción h e
chal las d e Austria y Fin la n dia.

Se suspenden temporalmente las
sollclludes de cuentas especiales

Aviso a los Importadores sobre
la confeccióndelassollclludes
de rectificación

Ha n visitado Espafia divers os
miembros de l Con sejo Nacional
d e Patronos franceses, Que tan
destacada actuación t u viero n en
las negociaciones anterio rmente
celebra das y que dIero n como
resu ltado la concesi ón de u n cré
dito de 15.000 millones de rran
cos para compra en Francia.
de equipos para. nuestra. tndus
t rIa.

Dicha Comi sión desea estre 
char más aún las relaciones con
los hombres d e ne gocios espa
ñotes a través de n uestras Cá
maras, a l ob jete de intens ificar
el íntercembío hispano-francés.

Por el Negociado e-631 del
Ministerlo de Cbmerc ío se ha.
puesto en conocimiento de t o
dos los importadores que al
confeccionar las solicitudes d e
rect ifica ción cuiden de cons ig
nar en la hoja núm. 1, deat tna
da a la Adua na. en nombre de
ésta como asimismo coser una
factura d e las que re mite el
Importador a dich o eje mplar, a l
obj eto de fac1l1tar en lo posibl e
el trabajo en dicho Negociado .

Vlslla de financieros franceses

bres y cables para electricidad,
alambre y t ejidos de alambre,
so ld a d uras, hier ros y aceros pa
ra. sid erurgia. hierros y aceros
trabajados, hilados va r lo s.
emíantc, material para fotogra
fía, semillas y plantas vivas,
Instrumental qutrúrstco . aceite
para uso industrial, di versos
prod uctos químicos, etc.

COIHe,.cio ea:fe,.¡o,.

sean exportar cueros Y peüe
Jos en bruto.

tt . Erucn Límrt ed . 185 a Br otnp
to n Road, Londres S. ~. 3 (In
glaterra) . - Ofrece exportar
cerveza. inglesa, en envases es
pecial es y d es ea. ponerse en
contacto con firmas importan
tes esoeñotas.

'1oí be Oomme rcíat Corp. 27 An
derk1lla., Chlttagong (Paxte
t én l . - Ofrecen la exporta
r:lón de nuecea de mi el y de
betel.

El Banco Cen t ral de la Ar
eenrma ha. Intormado Que ha
oten do dado término a l cumpü
m iento del Plan d e Importacio
nes contenido en el presupueste
de divisas ela borado para el a fio

1953. ha resuelto considerar el
otorga mien to d e permisos de
cambio. a liquidar por los m er
cados o ñcíat y Ubre , para la tm
portec íon de materias primes '1
otros productos orígtnaríoe d e
dtversos paises . que sumarán
m ás d e 80 mUlones d e pesos.
Lo permisos se concederá n para
los siguIen t es arttcujoe: mate
rlales para electricidad, radio y

telefonía, contadores y medido
res , Instrumentos de jrrecte í én,
materiales refractarios, etam-

Nazír Ahmed , 60 Da ngo Beopa
d Road, Mym en singh (Pakfs
t án) . - Desean pone rse en
contacto con importadores de
yu te y PIeles y pellejos en
bruto.

l\I. S. rsrnmt c Tm¡]ers. - Mit
ford Ghat Road-Dacca (East
Pak lstan ). - Está inter esada.
en representar en Paklstán a
rabrtcantes y exportadores es
pañetes que Quieran colocar
sus productos en este país.

D. Frauc tsco F. Hod rí guez. Ca
Rilla d e Correos, 1051. Mon te
vide o (Ur uguay) . - Desea. en
trar en relaci ón con casas
exnorredcrea españoles d e los
~lguientes productos: A n ,
eneas. coñac. sidra, pimentón,
ga rban zos y lentejas.

Com m erctnt . Co. 142
P . O . Box núm. 129.
(East Paklstán ) . - De-

prem ter
Posta .
Dacca.

1\1(1)'00 Brc t n ers , 1 Chamh~rt !lin

Rond. Labore (Pakl,tin) . 
Tnteresados en exporta r ar
t ícutoe de Artesanía . ouctuuc
t ia . arttcutcs deporte y Pieles
d e oveja.

Mnchlnery H o u se, 9 Queens
Road, Labore, (Pa klst 6.n). 
En si t uación d e exportar tns
trumen tos d e dtbufc y de me
temét acas.

Por Decreto-Ley de la. J efatu
ra del Estad o, d e 18 de dí ct em
b re de 193 6. a pareció en el cBo
tetf n Ofic ial c et E:e:tadoJ número
362. d e 28 d e dtct embre. ha s ido
empüado hasta el dia 31 de Ju
Ita d e 1964, el p la zo señatedo en
el articulo p ri me ro del Decreto
d e 29 d e febrero d e 1952. para
Que las SOCIedades Anónimas
constltu!das con a n teriori dad a
la. vigencia de 1\ Ley so bre Ré gi

men Jurfdlco d e las mismas
(Le y d e 17 d e fuü o lB ), cum
oía n lo dispuesto en su disposi
ció n transitoria 21, presen tando
en el Regi stro Mercantil corres
pond ien te la. esc r ttu ra d e consta
sucíón. Est atutos. y la de l'l.daJ}
tac!6n, en su caso.



FERIAS Y EXPOSICIONES
'Una 'Feria rJitero4lHs,.icanA

en mélle"

La Cámara Nacional de ea
mercíc de Méjico está. real izan
do estudios sobre u n proyecto
tiara celebrar en la capital m e
Iícana la 1 Gra n Feri a Indus
tria l I beroameri cana, a la Que
se invita a todos los países del
h em isf eri o occidental y a Es pa
fía. P ortugal y F1l1p inas. Una
o omí s í ón técnica está encargada
va d e determin ar el lugar en
que sería inst al ad a la Expoal
oró n y los m ed ios d e trans por
te que se po n drían a di spo si ción
de los países participan tes jsara
que t rajeran 105 product os que
quisieran exhib ir . •

r:e,.¡a :/nternacional
?apt1HBSa

Se inaugurará en Osaka, en el
pr óxímo m es de a b r il. El propó
stto que persiguen los elemen t os
di rect ivos d e est e Certamen re
rial .es el de iniciar un acerca
m iento merc antU e industrial
en t re Orient e y Occidente. Y han
an u nc ia do su part icipación la.
mayoría de tos países eu ropeos,
Estados Unidos. Oanad é, etc.,
nr ometíendo constituir un im
portante acontecimient o econó
mico.

'Ce,.ce,.a I:teposición de la
alimentación en i!olCd,.es

Tendrá lu gar del 7 al 18 d e
septiembre .tet presen te añ o y
estará ded icada ín t egrame n te al
proceso de fa bricación d e artt
culos a li menticios, exhibición de
éstos y a la mequt narta retac to
nada con estas industrias.

fabricantes, características d e
los produ ct os, etc.

Saldrá. de Espa.fia. el dí a 25 del
corriente mes de enero y el ce
tende rio d e exhIbIcIón Que se
propone es el siguiente: 1 de fe
brero en El Calro; 1 de marzo ,
Alejandría; abrn, LibIa y mayo,
Siria y J ordanta.

'Feria ~Hte,.nac¡onal

del Sar,.e

La Oficina z spañ ota de Econo
m ía Ext erior en París, comunica
qu e la Feria Int ernacional d el
Sarre se celebrará. del 8 a l 31 de
mayo próximo. Espafi a h a stdo
Invitada para con curr ir a dich o
Cer t amen , que h a suscit ad o vi·
va interés por Iasl caract ertet ícaa
econó micas de la región donde
se celebra y por la ru nc t ón que
le está. reservada d e se rvir de
lazo d e unión económica con
sus vec inas Itm ítrores. C'ualqufer
informe que pueda interesar A.

los posi bles expositores ha de
ser solicitado de la Comisaria
Gen eral de Ferias y 'Exposicio-
nes, en Madrid.

Ba:poslclón de minería
en 'Htad,.id

Se anuncia para el próximo
fe brero coincidien do con los
actos que. se organicen, en con 
memo rací ón del 175 an íversarto
d e la fundaci ón d e la Escuela
Especial de Minas de Almadén.
En d icha exposición se exh ibi rán
desde los instrumentos Que em
picaron los romanos en el labo
reo de las m inas hasta la más
moderna maquínaría. que se utt
ilaz en la actualidad.

Nuevo acuerdo comercial
con Bélgica-

Se ha. suscri to en Madrid un
nuevo Acuerdo que regula las
relaciones comercial es entre Es
pafi a y Bél gica .

Ei Acuerdo nr evee un inter
cambio en tre 10 ... d os países par
un volu men d e mii millones de
fra ncos belgas, ñsurandc en el
capít u lo de ventas o exportacio 
nes españ oles a Bél gica las clá 
sleas partidas de naranjas, fru
tos y p roductos a srtcotas en ' ge
neral y en el de las tmportec ío
nes españolas c. compras a Bél
aíce , maquinaria, abonos , car
bón, ete .

Con el nuevo a cu erdo se ha
con certado u n a operación d e
crédito en que, con total índe
pen de ncia d e las trcnsacctonee
com erciares qua ampara el nUB
'/0 tratado, Espafia podrá adqui
ri r maquinaria diversa (centra
les e 1 é c t ricas, h erramien t as.
equipos para minas , materia l
fer rovia rio, ctc.j , d e proced en
cia b elga, con cargo al crédito
concertado con un im porte rte
aetecíen to s m mo ne , d e r rc.ncoe
belgas , pagadero s a tnaeos hasta
1960.

Desnaturalización de
alcoholes vínicos

Por Orden de 19 d e enero, pu 
bll cada en el Boletín O ñ ct et d el
23, la Presidencia d el Gobierno
ha declarado cbügatorta la des
naturalización del B por 100 d r
la, pro ducci ón de alcohol proce
d ent e de " la d estilación de vtno
y de residuos de vinificación .

i!a l1tisión CDlHercial
al Oriente medio AUMENTOS DE SALARIOS

(B. O. del 4 ),
familiar d el

IndustrIas del Vidrio (E. O.
del 6), au men t o del 20 por 100;
plus ramntar . de l 15 al 25 por
100.

Industrias Químicas, (B . O.
del 4 ), aumento d el p lus fa mi
liar, d el 15 al 30 por 100.

Banca privada (B. O. del día 5),
aumento del sal ario, 10 por 100;
plus fam ili a r, del 20 et 35 por
100.

Se h a celeb rado en Maa r id una
exposición d el Muest ra r io que' la
Misión Comercial Espa ñola exhí ,
birá en el Oriente Medio.

Está fo rmada por una vartadt
síma gama de- productos que re
coge en 10 substancia l la pro
du cción d e nuestra industria.
S(! h alla instalado en ca jas rior
mati zadas en la." cuales qu edan
su jet os, 'const it u yen do el con
junto, unos mil trescientos pa 
n eles. Como complemento de l
Mu est rari o, la Mis ión Comercial
ha fo rmado un complet ísi mo fi
ch ero con precios , rerere ncias de

Han segu ido a pareciendo en el
Bol et ín Oficlal nuevas Orden es
rtel Minister io d e Trabajo sobre
au men tos y modificaciones en
las Re glamentactcnes lab orales
cuyo cuadro {S el siguien t e :

Minas d e pirItas (B. O. de l +),
au me n to del plus familiar del 15
al 30 por 100.

Marina mercante
au mento del plus
10 al 25 por 100 .

Minas de plom o (B . O. d el 4.) ,
au men to d el plus familiar , del
5 al 25 por 100.

Seguros (E.
to del salario
plus familiar,
100.

O. de l 5), aumen
d el 56 por 100;

del 20 al 30 por
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S ede c e n t r a l d e l a C orpo r a c ión :
Av enida del Caudillo, 8 • L E R I D A

D elegaci o n e s e n la Provinci a:
Balaguer • Borlas Blancas - Cerve ra
Moll e rusa - Seo de Urg el - Solsona
Tremp

S u b - Del e g a c i ó n :
Po b lo de Segur

p lus re míuar, d el 10 a l 25 por
100.

Co nfiterías, turrones, etc. (B .
O. d el 20 ), aumento d el salarlo
d el 15 por 100; p lus famili ar,
d el 15 al 25 por 100 .

FabrIcacIó n de galletas (B. O .
d el 20) . aumento del sa lar io 10
por 100; plus familiar 15 a l 30
por 100.

Empresas navieras ( B. O. del
20), aumento d el salarlo, 10' por
100; plUS familiar, del 10 a l 25
por 100.

Ma ntas de lana (B . O . d el 20 ),
p lus remíuar, d el 10 a l 15 Por
100.

rndustría Papelera (E. O. rie l
21 ) , aumento d el salar io , 15 p or
100; p lus familiar. del 10 al 25
po r 100. •

Co mercio (B. O. d el 21), au 
m ento d el salarlo d el 10 por 100
y plus familiar, del 101al 25 por
100.

Sector sedero textil (B . O. del
21 ) , aumento del sa larlo d el 20
por 100; p lus familia r . del 10 al
25 p or lOO.

Cáñamos e hilados (B. O, d :l
21) , a umen to d el salario, 20 por
100; plus famiÍ1ar, del 10 a l 25
por 100.

Gé neros de p u n to (B . O. del
22), aumento d el salarlo, 20 por
100 ; p lus familiar. d el 10 a l 15
par 100.

Des p er di cios d e algodón (E. O.
d el 22 ) , a umento d el sala r lo , 38
por 100; plus familiar, 10 al 15
por 100.

Fibras de lino (B. O. del 22 ),
aumento del salario. 20 por 100 ;
cíus familiar, d el 10 a l 15 por
100.

"fabrica ción dc boInas (B. O .
del 22), a umento del salario, 38
por 100; plus ramñíar , del 10 a l
i 5 p or 100.

Fab ricación d e- mantas (B. O.
d el 23), aumento del salarlo, 38
por 100; plus remñtar. , del 10 a l
15 p or 100.

Sector lanero textil (B. O. d el
14\ , a umen to d el salario 20 por
100; p lus ramntar. d el io al 15
por 100.

Al fombras y tap ices (B. O. d el
15 ), a umento del sala rio 20 por
100; plus familiar, del 10 al 25
por 100.

Trapos y desperdicios (E. O .
d el 15 ), a u mento del salario 20
por 100; plus familiar, d el 10 a l
15 par 100 .

Obtenclón fibra al godón (B . O.
d el 16 ), a u mento del 20 par 100;
plus familiar, d el 10 al 15 'por
100.

FabrIca cIón d e fieltros (E. O.
del 16 ), aumento del salario -tel
20 por 100 ; p lus ramíuar. del 10
a l 15 por 100.

Tab a calera S . A. (B. O . d el
17). a umen to d el sala ri o, 10
por 100; plus ramít íar, d el 10 a l
25 por 100.

cmterta, tren cilleria, e t c . (B .
O. d el 17 ). aumento d el salari o,
20 p or 100 ; p lus ramñter, d el
15 a l 30 por 100.

F ósforos (B . O. del Estado del
18), au m en t o d el salario, 19 por
100; plus familiar del 15 a l SO
por 100.

E . N. Calvo Sot elo (B . O. d el
18 ) , a u m en to salario. 15 'por
1.00; plus familiar, d el 15 a l 30
p or 100.

Cajas de Ahorro (B. O. d el
r a ) , a umento del salario 15 Por
100; plus fam Ular , del 15 al 30
por 100.

Transportes carretera ' (E. O.
del 19 ). a u men to d el salar io. 10
por 100; plus ramtüar. d el 10
al 25 por 100.

Manipulado de cartón (E. O.
d el 19 ) , aumento d el salario. 58
por 100; plus familiar, 25 por
100.

Oonatruccíón y Obras P1ibU~

ces (,B . O . d el 19 ) , a umen to d el
salarlo, 38 Par 100 ; plus familiar
del 10 al 25 por 100 .

Coches-Camas (B. O. d el 19 ),
a.umen to d el sala r io. 10 001'1100;

Banco de Espafia (B . O. del 7) ;
a umentó del sala rlo. 35 par 100;
p lus re müíar , del 10 al 25 por
100.

Banco d e Oredttc Lo cal (B. O.
d el 7 ). a umento d el salarlo 30
por 100 ; plus ramñtar, del 10 a l
25 por 100 .

Banco Ext. ce Espafia (B. O .
del 8 ). a umen to d el saíarío d el
25 por 100 ; p lus familiar, d el
10 a l 25 por 100.

Banco Hipotecario (B . OO. del
8 ). a u men to d el salario d el 30
por 10 0; del p lus remnía r, d el
10 a l 25 por lOO.

Banco de Crédit o Industrial
(B. O. del 9), a umen t o d eteaaa
rto , 22 p or 100 ; d el p lus fami
liar, d el 10 a l 25 p or 100 .

Radiocom u nicación (E. O. dei
9 ). a umen to d el salario d el 25
por 100 ; d el plus famillar, del
10 a l 25 por 100.

Almacenaje d e cu er os y p ieles
(B. O. d el 10 ), aumen to d el sa
lado del 5 por 100; del p lus f a 
m ilia r , se señala el 2() por 100.

Trabajos portuarios (B. O. del
lO, a umento d el salario d el 10
por 100 ; p lus ramnter. d el 10. al
2D por 100.

P es ca marrt íma (E. O. d el 11 ).
au mento del salar io , 15 por 100 ;
plus familiar, del 5 a l 20 por 100.

Industria cervecera (B. O . d el
11 ) , a u men to d el sala ri o d el 10
por 100; del p lus fa miliar, d el 15
a l 30 por 100.

Factorías bacaladeras (B . O.
d el 12), a umento del salarlo del
25 por 100; ' plus ramníer, d el 10
a l 20 por 100 .

Farmacias (B . O. d el 12 ), au
m ento d el salarl o 5 por 100 ; p lus
re míüar del 10 al 25 por 100.

Practícantea y Matronas (B. O.
d el 13 ), aumento d el sala r io del
15 por 100; plus fa milia r , se ña
lado el 20 por 100.

Médicos de en tida des (B . O.
l e l 13 ), a u mento d el salarlo del
15 por 100; d el p lus ramü íar,
señalado el 25 por 100 .


